
Demandante: Federación Nacional De Comerciantes Fenalco Seccional Valle Del Cauca. 
Demandado: Eder Sergio Campo Romo. 

Proceso: Ejecutivo. 
Radicación: 76001-4003-010-2020-00467-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, solicitud de: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA (PAGO DIRECTO), presentada por el acreedor prendario: CARROFACIL 

DE COLOMBIA S.A.S., a fin que se le de prelación a la garantía mobiliaria, respecto del vehículo 

identificado con placas: FWN-155, de propiedad del demandado: EDER SERGIO CAMPO ROMO.  

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.967 UNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.10-2020-00467-00. 

 

Visto el informe de secretaría y teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

DAR TRASLADO a la parte demandante, la solicitud de: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA (PAGO DIRECTO), presentada por el acreedor prendario: CARROFACIL 

DE COLOMBIA S.A.S., para los fines procesales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

3.- 

FECHA:25 NOVIEMBRE DE 2021 

ESTADO No.199 


